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ORDEN de 17 de juniO de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el termino municipal de Gádor. provinctade
Almería.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de
las vías pecuarias ex,stente-s en el término municipal de Gádor,
provincia de Almería, en el que no se ha formulado reclama~

ción o protesta alguna durante su exposición al público, siendo
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cum~

pUdo tocioo los requisitos legales de tramitación.
Vistos los artículos 1.0 al 3,,0, 5.° al 12 del Reglamento de

Vlas Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de 18. Ley de Procedimiento Administrativo de
1" de julio de 195.a,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la. Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Pr1mero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias ex1&
tentes en el término municipal de GádoI, proVincia de Alme
ri&. por la que se considera:

Vías pecuarias necesarias

cCafiada de Enix»: Anchura, 70 metros, correspondiendo a
este término la mitad de dicha anchura.

«Cordel de la Campita»: Anchura, 3,7,01 metros.
«Vereda de Santa Fe» a Rioja.
«Vereda de Puente Mocho».
«Vereda de laS Conejas».
Estas tres veredas con una anchura de 20,69 metros.
eColada de Santa Cruz: Anchura, 10 rnet·ros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características de

las antedichas vías pecuarias figuran en el proyecto de clasi
ficación redactado por el Perito Agrícola del Estado, don Julio
:Martinez de Saavedra, cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecte.

En aquellos tramos de las mi3l11a..s, afectados por situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alt.eraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o situaciones de derecho
previstas en el artículo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuarias, su anchura. quedará definitivamente fijada al practi~
carse su deslinde.

8egundo,-Est.a resolución, que se publicará en el «Bale
Un Oficial del Estado» y de la provincia. para general c()o
nocimiento, agota Ja vía gubernativa, pudiendo los que se con
sideren afectados por ella interponer recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonía con el articulo 52
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56. reguladora
de la jurisdicción contenciosÜ""administrativa.

Lo qUe comwüco a V. 1. para su conocimiento y efectoa.
Dios guarde a V. 1 muchos afios.
Madrid, ;1.7 de junio de 1969.-P. D., el Subsecretario, F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. DIrector general de Ganaderia.

ORDEN de 17 d~ junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias extstentes
en el término municipal de San Agustin. del POZO
provincia de Zamora.

nmo. Sr.: Visto el expediente segUido para la clasificae1ón
de las vías pecuarias del término municipal de San Agustín
del Pozo, provincia de Zamora, en el que no se ha formulado
reclamación alguna durante su exposición pública, siendo fa
vorables todos los informes emitidos en relación con la misma
y cumplidos todos 105 requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen~

traci6n Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden co
munieada de 29 de noviembre de 1966, en relación eon 108
pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de
julio dé 1958,

Este Ministerio. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento. ha resuelto:

Primero.-Apro'bar la clasificación de 1M vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de San Agustín del Pozo, prÜ"
vincia de Zamora. por la que se declara existe la. siguiente'

«Cordel de Toro»: Anchura, 37.61 metros.
El recorrido, dirección. superficie y demás características

de la vía expresada figuran en el proyecto de clasificación.
redactado por el Perito Agrícola del Estado don Eugenio Fer
nández Cabez,ón. cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto le afecte.

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» y de la provincia, para. general c()oo
nacimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella inteDPoner recurso de reposición, previo
al contecioso-administrAtivo en la forma, reqUisitos y plazoa
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el articulo 52 y siguientes de la
Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora de la jurisdicción
contencioso-administl'ativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos;
Dios guarde a V. J. mucho!; años.
Madrid, 17 de junio de 1969.-P. D., d subsecretario, F. Her

nández Gil.

Ilmo. Sr. Dire<:tor general de Ganadería.

ORDEN de 17 d.e Junio de 1969 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes
en el término municipal de Murchas, provincia de
Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la. elasificación
de las vias pecuarias existentes en el términO municipal de
Murchas, provincia de Granada, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al pú
blico, siendo favorables cuantos informes se emitieron y he,..
biéndose cu)nplido tod08 los requisitos legales de tramitación.

Vistos los articulos 1.0 al 3'.°, 5.° al 12 'y 23 del Reglamento
de- Vías· Pecuarias de 23 de dieiembre de 1944, en relación con
los pertinentes 'de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de jul10 de 1956,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Juridica
del Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vias pecuarias eXis
tentes en el término mW1ÍcLpal de Murchas, provincia de Gra
nada. por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

«Colada de la Cuesta de loo Almendros»: Anehura, variable
de tres a cuatro metros.

El recorrido, dirección, superficie' y demáS caracterisUcas
de la antedicha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasifi
cación, redactado por el P~ito Agricola del Estado don JoSé
Maria Yustos González. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les afecta

En aquellos tramos de la misma, afectados por situaciones
toPográficas, paso por zonas urbanas, alteraeiones por el trans
eurso del tiempO en cauces fluviales o situaciones de derecho,
previstas en el artículo 2.0 del Reglamento de Vías pecuarias,
su anchura quedará definitivamente fijada al praetlcarse 6U
deslinde

8egundo.-Esta resolución, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» y de la provincia, para general co
nacimiento, agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectados por ella interponer recurso de reposición, previo
al contencioso-administrativo. en la forma, reqUisitos y plazos
sefialados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admi~
nistrativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el articulo
52 y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 19'56, reguladora
de la jurisdieción contencioso-8dministrativa.

Lo que comunieo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de junJo de 19ü9.-P D.. el Subsecretario, F. Her~

nández Gil.

Ilmo. Sr. Director general dt" Ganadería,

ORDEN de 20 de junio de 1969 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos Za senten
cia dictada por el Tribunal Supremo en el reC'Ut'so
contenctoscradministrativo número 7.613, interpues
to por doña Natividad ,Bfzcarra Bastarás.

Umo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Trl~
bunal Supremo, con fecha 6 de mayo de 1969, sentencia firme
en el reeurso contencioso-administrativo número 7.813, inter
puesto por doña Natividad B1zcarra Bastarás, contra resolución
de fecha 11 de noviembre de 1967, sobre segregación de superficie
de tierras en reserva a la recurrente: sentenc1a cuya parte dis
-pusitiva dice asi:

«F'allamos: Que estimando el recurso interpuesto por dofia
Natividad Bizcarra Bastarás contra la Orden del Ministerio de
Agrieultura de 11 de noviembre de 1967, debemos declarar y de
claramos la nulidad, en derecho, de tal resolución, reeon~

c1endo el de la demandante a que las 23,80 y 7,50 hectáreas


